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rramiles desconocidos en los Juicios de
Imprenta.

Prometimos continuar la relaceion de 
lo <)ue ocurriese después de la publicación 
del ultimo número del Compás y debemos 
cumplir nuestra promesa.

I Cuando esperábamos terminase nu. 
cstra demanda, un recurso desconocido, 
ilegal también embarazó A los tramites su 
marcha, suspendiendo la formación dê  
Tribunal que habia de pronunciar senten
cia en nuestra acusación. A nuestros 
lectores les parecerá incomprensible la 
razón que pudo contener la ejecución de 
la ley.—A nosotros que tocamos de cerca, 
que sentimos los efectos do la sin razón, 
de la mala fe ó miedo, increíble nos pare
ce lo que ha seguido después del sorteo do 
ios Sres. que debían formar el Tribunal- 
La ley no previo este caso singular y co- 
ruptor ; pero esa ley manda que una vez 
empezado el juicio no so suspenda. Del 
testo espreso de ella no puede sacarso di
ferente sentido. Pues para suspender sus 
efectos, con el fin de representar una far
sa, pidió la purto acusada, el responsable 
del abuso acusado; pidió (decíamos) ape
lación del pronunciamiento del Sr. Juez 
Letrado de lo Criminal, para ante el Su
perior Tribunal de Justicia. Se nos diú 
trasladado recurso tan injustificable : con. 
testamos una hora después do haber reci
bido ol proceso devolviéndoselo al actua

rio.— lie  nhi un hecho que pone en tras
parencia al rednctor'del Nacional, y tam- 
bien á la persona que le dirijo si no hu
bieren sido aun perfectamente conocidos.

Son,infinitas las ¡deas quojnos ocurren 
con este motivo ; penetrámos hasta el fon
do, el pensamiento do nuestros adversari
os : bis conocemos bien , y debemos,
cualquiera que fuero el resultado do laten 
tativa, sostener el pronunciamiento del 
Señor Juez del Crimen, oponern- s á que 
un mal ejmnp'o abra camino á¡la mala fé 
para invalidar la ley do libertad do im
prenta.

La causa nuestra triunfó ya, la causa 
que defendemos, que es do la sociedad. 
Nuestro adversario se esconde, tiembla, 
cuando concidera que las notnvilidades no 
lo salvan de la animavorsion pública, que 
los recuerdos, las suceptibilidades, la im
postura, son recursos ingratos para él. 
Pero el triunfo que ofrece la cobardía, la 
huidade enemigos débiles no promete glo. 
ria, no ennblece al vencedor. Tenemos 
mucha mas ambición,—Aspiramos á que 
la sociedad, lleve todo eljfructo déla vic- 
toria y ya que el acusado y sus favorece, 
dores dan un infimo valor á las institucio
nes patrias.—Empczemos.

Los juicios de imprenta tienen leyes, y 
recursos especiales Si la aplicación de 
los Códigos de Castilla, do las leyes civi- 
les; si los recursos en los juicios ordina- 
rios los adoptarán los Jurados, habrían 
destruido los fundamentos de la instituci
ón. Para conservarlos, necesariamente 
habrá de sostenerse la independencia de 
un Tribunal, absolutamente separado do 
los que administran justicia. Nuestros 
Jurados no tienen semejanza alguna con 
el tribunal do censura, instituido en 1501 
por un Pottifice que se llamó Alejando

VI.—Son protectores do la libeitad ; pero 
protectores con sujeción á las leves, y es
tas leyes dictadas por los Lejislndores 
Patrios, deben conservarse sin mezcla 
alguna con las del viejo código do nr.es- 
tros padres. ¿Q.uó dicela Ley de liber
tad de Imprenta? Dice lo siguiente.

1. : — Que lodo ciudadano puede, por
medio de la prensa publicar libre
mente sus ideas, sobre euabpiier 
materia sin previa censura. Lien: 
estu articulo lia de servirnos.

2. e — F J a u to r  d r  u n a  o b ra , p e r ió d ic o ,
ú escrito suelto, y  en su caso el Im— 
FKF.soit, serán rriqmnsables de ios 
abusos que se cometan de la liber
tad de Imprenta.

17. — ¡Vb podrán las parles bajo pretes. 
lo alguno escusarse de comparecer 
por si, 6 por procuradores para el 
día y hora a que fuesen citados, 
sopeña, de que si faltase, el ucn. 
sudor, se le reputará coma se- 
parado de, la acción intentada : y 
si el acusada, se suplirá en el iris, 
tanlc su falta con asistencia del de. 
fensorgeneral de pobres, o en sil 
defecto con la ilcl que accidental
mente le nombre el Juez.

En conformidad con el artículo l . ° ,  
y en cumplimiento del 2. 3 , el Juez letra
do délo Criminal, vista la firma del papel 
que exhivióol Sr. Hernández, con justicia 
ordenó fuera él, quien respondiera en 
juicio. ,»

En los juicios de libertad de imprenta 
es perentoria á la garantía igualmente q’ 
son las piuebas ; y la firma de un emplea
do en la2larca Constitución, aun suponi
éndola insuficiente garantía , no tiene 
nquel carácter, no es la que pido la ley. 
En la exhivicinn de ese papel, la paito 
ucusada lia manifestado la mus supina ig- 
nornneia do la ley de la materia, ó una 
mala fé superior á la quo hombre alguno 
pudiera usar para sorprender al Tribunal 
y desoítar del juicio quo le esperase.



Pos garantías legales tienen los articu
lo« acubados : la una es el redactor res
ponsable ú autor de todo artículo de la re 
dacción. No se presentó este cuando lo 
correspondía para continuar el juicio ' ' ■

sa. apeló del pronuncinmirnto para el Su- 
perior Tribunal de Justicia. Es visto pu
es que loque lia buscado cnnTecurso tan 
inusado, es suspenderlos tramites del pro
ceso, para ganar tiempo y dar lugar i

„msabilidnd entonces es esclusiinami n ¡ nueVn® ¡“ti igus. Pero no está prohivido
te del Impresor. La superchería crimi- 
nal do ofrecer al Juez el nombre do un

por la ley la suspension de! juicio? ¡ Nu 
dico el aitícu'o 1” quo copiamos—que cu-

marinero desconocido como desprecia- ; undo el acusadofaltare se suplirá cn[ el
ble es insultante. Si los artículos acusatlos 
correspondieran á los que se publican ba
jo correspondencia, podría ser tolerable, 
q«t» el Reductor del Nacional sa vara su 
responsabilidad con la firma de un caai- 
quiern. Mas correspondiendo á la redac
ción, no ex ise  otra responsabilidad mas 
que la de Rivera Indarto. El hech i de 
presentar otra, es un ataque á la ley, una

instante su fa lta  ? Se nos dirá, que el re
cluso do apelación es quien suspende el 
juicio, porque la ley no previno e«te caso. 
Convendríamos cuando el recurso fuera 
motivado por una injusticia, por la’ viola
ción do la ley ; mas en este caso la apela
ción tiene un orijen diferente, de consigui
ente no es admi-hble. Con la mayor coa. 

| fianza esperamos al escribir este articulo

de la copia autorizada de lo actuado, tuv, 
despacho ti lasonen de la mnñ ana del m¡s 
mod¡n,horn q’ui habíamos visto las prim 
ras pruebas. De este relato corto y cen- 
cilio so deduce, es aupue tu la causa de |4 

solicitud del S r . Hernández, á noserunj 
fl las diez de la mu fian« hubiera desculii. 
orto nuestros secretos y adivinarlo lo qnQ 
iva ti contener el Compás. Con estos an
tecedentes podemos desmentir el conteni
do d j la nota del Nacional, lo misino cr. 
verificaremos ron la defensa, que sin ni. 
bor alguno f .é  publicada en el Nacional.
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borla 4 la sociedad, un desprecio á los 
Tribunales. Aun cuando el artículo 2. °  
do la Ley de Imprenta no fuera tan ter
minante, y pudiera valer el recurso ntre- 
vido del acusado, el hecho solo de publi 
carcom o propios dos articules calumnio- 
•■ ».jtorpes é infamantes, suponln mayor 
-criminalidad,que en el que hubiera sido 
uutQr, porque prohijaba las producciones, 
las tomaba bajo su responsabiodad. Ei 
redactor del Nacional no ha temido á la 
tegh i á la sociedad cuando publicó esos 
Hrtículos ; Aporque ya que un testa ferrea 
«e había dispuesto á ofrecerle su garan tía  
y  no eran suyos, los hubiera publicado 
bajo correspondencia. Pero es moral
mente imposible que un hombre de bien 
crea

que el Sr. Juez del Crimen obstruirá el 
camino que la mala fe pretende abrir, para 
que la licencia, e! abaso de un cobarde 
escritor en lo sucesivo puedan quedar 
impunes.

1.1 Juicio no pudo n debió suspenderse 
por motivo alguno ; porque la resolución 
que al Impresor obligó á responder, esta 
conforme con el testo de la ley. El autor 
verdadero de los artículos acusados, no 
compareció: el Sr. Hernández que había
asistido ai juicio de clasificación, ora le-
galmento e! único responsable. No hay- 
medio, huyo el autor alevoso, se escondo, 
el impresor ha de contestar, D. Jaim e 
Hernández conductor do un libelo que 
leyó el actuario ante el Jurado está obliga-

Ayer nos fué notificado por el actun. 
rio del Crim en el fallo que habia recaido 
tn ln  so'icitucl del Sr. Hernández. Como 
lo esperábamos se negó la apelación solí, 
citada, cn cem en d o  únicnmenlo por los 
respetos debidos al Superior Tribunal ds
Justi claque pasara en rolarIncioii.
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lo que el Sr. Indarto supone—que ' . ^  C "ar_e' (lue <*pj a e1 Sr, Rivera
la firma de un cualquiera le descargue de : . n mo, ,| < ho 4 pedir la
I. re-po¡ilabilidad de I., .b„.o, de „  ■ *""“ » "• '* T  ■ I « « » «  ..r . 1-dos en juicio para confundir á un imposredacción.

Dtficilmentejen la capital se ha 'lará uno 
que ignore,que el Sr. Rivera Indarte es el 
redactor responsable del Nacional. El 
Sr. Hernández lo ha declararle a s i :  lúe. 
go  no puede permitirse que á otro que no 
sea él, responda á la acusación, repre
sentando ú obligando á representar uua 
farsa tan ridicula y deshonrosa para ol 
pais. Y en nuestra opinión, la fuerza de la 
razón dictó al,Sr. Juez del Crimen la re 
solución de que ape'ó el acusado. E ste 
recurso es una prueba mas del ínteres que 
en escapa^ tiene el vetdadero ofensor. 
Suponiendo que la observancia rig irosa de 
la» leyes le infiere á sus derechos una ofun

tor. Uau grocera intriga, efujtos rastre, 
ros, no deben arrebatarnos la satisfacción 
de patentizar algunas verdades. Provo- 
cados á vertirlas ante el Jurado, e1 Sr. 
Hernández y su a'evo defensor deben
o irn os.-H em  s pedido que no se haga 
lugar 4 la apelación y es creib'e que las 
leyes que justifican nuestra resistencia, 
manden con absoluto poder.— Asi lo es
peramos nosotros.

r S ’Con la aproximación tic S. 
E.el Sr. Presidentet’e la Repúbli
ca, vi Redactor del Nacional J»<0 
Rivera Indarte, llenó el incensa 
rio para perfumar el transito por 
donde marche el Primer Cin'-!a 
dado de la República : mojo la 
pluma en hiel para arrojar acri 
imitaciones v hacer recuerdos 
que pudieran irritar. —  P°r (̂ <s 
gracia, la intención que mtie'c 
esas adulaciones y los tiros etn 
ponzoñados, las conoce la 
ria ; y los an 
del Sr. Genera 
como sospechosas las primeraS' 
y detestables las otras -4CS
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de LegislaciónT.a comisión ou y  ̂ -la Camma de Ropresentau,ei’ 
su dictamen para la ra ,l10 ' 1 n del tratado do paz y amisi»'i • i— ~ i i 07 do J"nl<1’la n a c i ó n  Espnt tola  e l | lt

■ 3K-
Como es verdad lo que el Redactor del 

N a cio n al refiero en una nota del número 
del Jueves, asi es da exacta la elación  
do su recurso.— E l Comp&t no s&!¡6 <1 luz 
hasta oraciones del día 27, y  I* petioion

sometiendo à ln rraohi ,on ^  
Coinarn'cl siguiente proy1 
rcro'u'-ion:

P ro yn lo  de resolución.  ̂ ^
us ra»'Se autoriza ni poder eje 1

pant ratificar y caugcor yf i cnc iones  del  t r a  tul io d ^ . J o c0n
a m i - t a d  a j u s t a d o  y t o n e l 11 j cC¡a.
ol Gobierno espsñol» y 115



-»ctoni'* ftn • jn* ftl nv- nio trutado |tic form un parto de óì.
Motitoviilco 27 di' I<Ì42. Francisco Arauclìn, :ani~lao Voan, J. Sagra y Periz, J. Igna

cio Rais, Salvador Tort.

Sa nos asegura quo S. E Sr. General Rivera Presidente de la Repub ica, llegó anoclte á imo 
de sus establecimientos de cani- ¿laña. Esperamos grandes resultados do las medidas importanti- 
simas quo seguirán á au llegada.

12i itor del Narionel no se de
jase seducir por su suspicas orgu
llo, y diese una mirada sol) e el 
circulo de las personas que han 
conti¡buido á poseciona lo del 
puesto que tan indignamente 
ocupa; se convencería de que 
mas hiere la suceptibilidad de 
estes, que al Editor del Consti
tucional! líe aqui el otijen de 
la er onea conducta del Nacio
nal.

Unas O rientales.

El numero de los periódicos 
queso publicaban se aumentó. Después de hi reaparición del lta‘ liano, hemos visto p-cseninrre uno ingles y otro Trance*. E* de 
nuestra aprobación la idea que la 
redacción del Moniteur so propone realizar. Le fi licitamos por e’la y deseamos larga vida y me
jor acojida do nacionales y es- tranjeros.

En el numero 1 2  del [ta'imo se 
inicia el proyecto do establecer una escuela gratuita para instruir á los hijos d i la nume'osa emi
gración que diariamente llega de Italia. Es digno de elogios y del «precio general pensamiento tan 
fi antro¡iic<). Que lioso pierda, i¡uo se realice son nuostios de-
USOS.

GO R R ES PON I) ENCI A.
Señar Editor del COMPAS*:

Hemos visto con bastante 
disgusto que en la polémica sos
tenida por el Nacional contra el 
Constitucional, mu tiplicidad de 
oc?ciones le lia hechado en cara 
el desagradable suceso del eco  
dee pueblo, con el objeto de 
vindicarse y patentizar su pa- 
tiiolismo y decisión, (ó mas bien 
su hipociita y despreciable adu 
Jacion) por la justa causa que 
defiende toda la República en 
inanimidad. Pero: ¡Ah si el

Señor E d ito r  del COMPAS .-
Aunque no tenemos parte n!. gima en Ins cucs’i mes que á Vds. 

los Redactóte* dividen, estamos interesados, tanto con o Vds. en la realización d i Juri; por que la repetición con ene los pocos afectes ñ Rivera lndn,te, aseguran ser conspiración hln'tca la que 
orijir.n la ncusnrioti lia casi identificado con V. una porción crecida do voluntades de la Capital. Nosotros que somos soldados del 
Ejercito Constitucional, que tenemos igual amor a los enemigos interno* como ñ Rosas. Oribe y 
domas, deseamos que la insolen, cin y altanería de c?e escritor sea castigada: y esta Opinión es tan 
general que nos parere estrnfío oir decir que haya un colorado verdadero que estime ni tal Redactor y aplauda sus producciones. b'i señor, entre los orientales no cuenta con nadie, si tiene 
alguno, será do aquellos que comercian con nuestra sangre. Esta osuna verdad. Los desafectos 
ni Redactor del Nacional son 
cuantos nacieron otila Rcpubfi- en; todo? los verdadero* amigos del General Rivera, y fos adicto» 
á los principios moderados do la administración. Entre estos se cuentan sus afectos servidores.

Crios defensores del h mor nacional.

Sr. Editor del Compás.
Justa me ha parecido la prc- 

tcncion de Vd. L03 impresores

j gozan en todas partes de la pro- 
! rogativa que por 11 calidad de sus ocupan'nes so merecen. Son cfchmlos del servicio délas nr- 
j nia6. Hemos sido informados j por personas venidas en Buenos Aire», que allí donde el mas brutal despotismo impera, no se altera esn rcg'n general, tan razo- nablo como necesaria. Remamos pues quo fc declaren recluidos del numero do los que deban enrolarse en la milicia activa, pero con |i obligación do hacerlo en la pasiva. Poro si es legal y justa tal ecepcion, si los impro- 
; sores deben quedar csr.luidos del i servicio activo, ¿r.o será igunl- ! monte natural respetar lo que dice la ley respecto á otras exep- ciot'.c-?

Los lujos tímeos qím mantienen á sus padres i> madre» viudas, 
tienen una cx'-pcion legal v uati — 

j ral, inrompnrobleincnto de mayor consideración tr.lvrz, que 
otra» muchas de las que se Incen valer en la sociedad. Si l,a ancianidad merece que la sociedad toda la respete, esa vejt z necesitada ó inútil para adquirir los medios do vivir, precisa dul socorro y asistencin do lo* quo le 

i debieron el ser. Ln naturaleza y 
una razonjrcligiosn'cnscñan á los | hijos á cumplir con tino de suu 
principóle* deberes: has leyes c iviles. la practica no pueden opo
nerse á principios tr.n rc'pelnb'os y sngratl03.

Natural es que les hombres todos corran á defender el pais cuando lo amenacen peligros inminentes: pero ¿será menos conforme con la* leyes nnturides cuidar de alimentar á las personas que dieron cuanto futo podían a la sociedad? La civilización y la humanidad recomiendan el cuidado y asistencia de los mendigos, i les negará esos mismos eitidndos ja los padres y tnftdro« ancianas? j¿ílnl»á un ínteres en quo perezcan? No, del honor de los hom
bros c», que 11 sociedad procuro el alivio posible para la ancia
nidad. Y obligando S los hijos que mantienen a sus padres a to
mar las armas, so les quitan loa

i t,o ,



medios do subsistir a los unos, y ó i 
los otros la voluntad de cumplir con las leyes d é la  naturnlcza y 
las divinas. Do este raciocinio debe facerse precisamente que 
los hijos únicos do padres pobres v nucíanos, los do viudas <jue con 
m i  industria y trnbnjo persono] las 
mantengan deben ser escluidos 
del servicio de l»s arma?.

Otras ecepciones apoyadas en 
los servicios que rinden al públi
co algunas profesiones, no tienen 
una razón tan fuerte para justi
ficarse, como los hijos de familia. 
Nosotros podríamos recurrir á 
los ejemplos para que se conocie 
ran los efectos que produce, las 
miserias y fatigas que sufren pa- 
ores é hijos por no respetar la 
exepcion que defendemos— Po' 
eos ó ningunos esfuerzos habrá 
que hacer para demostrar la jus- 
ticia de nuestras reflexiones.— 
Pedímos la exepcion de los hijos 
de familia que se hallen en el ca 
so de ser obsoletamente necesa
rios á la conservación de sus pa- 
dres, no porque nos hallemos in- 
cluidos en el número de ello?, 
sino por que hemos formado una 
idea aproximada ü la verdad, de 
las necesidades que habran de 
sufrir infinitas familias pobre? 
arrebatándoles sus únicos y  11*ji— 
timos protectores.— Si á Vd. le ¡ 
parecen convenientes este art¡— j 
culo esperamos lo publicará en 
su apreciable periuJico.—

U nos C iudadanos.
wmmmsmmmmsMmrwuLwmuLviMKLú j i M m n

VARIEDADES.
Conducta de un buen c iud a d a n o .

Cuando se hace la ley, el ciu
dadano tiene derecho, de poder 
influir en el espíritu del Legisla
dor, conteniéndose dentro de los 
limites de la circunspección y 
respeto en la espresion de sus 
pensamientos. Cuando ya está 
techa, tiene derecho i  notar sus

defectos, indicar sus imperfec—j 
ciones y reclamar su corrección ! 
observando las mismas reglas. 
Por eso las puertas del sitio don
de se discuten las leyes, le están 
abiertas, y es llamado á concur
rir, para tomar un conocimiento 
exacto de todo lo que mira ala 
confección de la ley, para adqui
rir mas motivos de hacerse fir
me, y guiarse en su ejecución y 
nuevas luces que haya de prestar 
al Legislador. Asi se desenvuel
ven la naturaleza y los efectos 
del gobierno representativo: así 
se ponen en acción los derechos 
del legislador y los del ciudada
no: los de la ley sobre los subdi
to?, y los de esta sobre ella; por 
que hay acción y reacción entre 
ambos. F.l orden de publicidad 
establecido entre nosotros, ha 
cambiado todo en nuestras rela
ciones, con las leyes que sé Ini
cian en secreto. Entonces no 
siendo conocidos los motivos del 
Lejislador, era temeraria toda 
discusión sobre ellos: al contra
rio con la publicidad, esta disec
ción se hizo legal por la manifes
tación publica de las ideas del 
legislador, y por la parte que to
man los ciudadanos siendo testi
gos.

[D e un autor respetable.]
--------------O--------------

Cosa muy buena es el oro 
pues sin otro requisito que él 
puede subirse hasta el pináculo 
del poder. Para pesar el méri
to personal, el saber, patriotis
mo, virtudes y justicia, ¿no hace 
cuenta la balanza'? No se
ñor esas calidades son pataratas. 
No hay mas mérito en la socie
dad que el dinero.

clio noble, laudable en la viJ;l- 
mas para librarse de aquella, se 
precisa vivir siempre sin decir ni 
hacer cosa que desdiga de una I 
conducta buena.

— ---------------
“Las mejores instituciones se 

hacen viciosas, cuando la moral 
cesa de ser su base, y cuando los 
agentes no son conducidos siná 
por el egoísmo, el orgullo y la ir. 
solencia.—  El poder absoluto no 
tiene necesidad de mentir: calla.
Ll gobierno responsable obliga* 
do á hablar, disfrasa y miente 
descaradamente la serosas.“

-------•§•-------
Premios:— Bajo los gobiernen 

justos fué la retribución al méri
to, virtudes y saber; bajo los de I 
partido una moneda de cambio, 
para recompensar la venalidad, 
conservar amistades y dispensar 
favores.

Es mas difícil escapar de la 
censura que ganar aplausos: es
tos pueden obtenerse por un hc-

Dijo uno, ?oy do di tnmen 
Opuesto al que ha dado el otrP’ Si no lia rlicho?-puc? que uig®<I 
Que yo diré lo contrario.

------- gas------- -
E l  ignorante.

_

Es una blanda m asad ig""' 
Para toda impresión 
Mas «dura roca,ac o m p a * 1'

y d e -
nnto • IDe la razón mas c ia r1

jfljTWfefggj». S E v E X  J j ^  ¿e I
La chacra  .1
iadriWo adobe ) ^  I
lo npt<1lle nue s ,e v i  tro  'huecos, j g * *  
nrboleda de |(B

cu atro  cuadras de frenie y  cll)C |0cJo ^  
se hallu en Sonta Lucia do e ¡ntcre* 
pnso de Juan Cbnzo : c '1" . San ^


